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RESUMEN  

En el presente proyecto, se ha realizado el estudio técnico y económico de una instalación de 

autoconsumo compartido a partir de energía solar fotovoltaica. El proyecto en cuestión se ha 

hecho en una comunidad de propietarios, situado en la localidad de El Vendrell (Tarragona).  

En primer lugar, se ha determinado la superficie total disponible para la colocación de los 

módulos fotovoltaicos y se seleccionan los inversores. La superficie total del tejado es de 95m², 

y se instalan tres cadenas de String (módulos en serie) con una potencia total de 14,74kWp. 

En segundo lugar, se realizan todos los cálculos eléctricos necesarios de secciones y 

protecciones eléctricas, según marca el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y se 

calcula la producción de energía anual de la instalación, que es de 20.169,39 kWh. 

En tercer lugar, se analiza el consumo total de la comunidad de propietarios y el 

comportamiento de la curva de consumo diario. Se determina que el consumo global del 

edificio es de 71.303 kWh, con un coste asociado de 15.052,72 €. 

En cuarto lugar y a partir de análisis de las curvas de consumo, se determina que es una 

instalación de autoconsumo compartido sin excedentes, con la que se cubre un 28,3% de la 

energía demandada por la comunidad de propietarios, y se indican todos los trámites 

necesarios para su legalización.  

Finalmente, se calcula el coste total de la instalación y se realiza el análisis financiero. El coste 

total asciende a los 22.314,13 € y el ahorro generado por la instalación es de 3.698,72 €/año. A 

partir de estos datos y considerando la degradación del módulo, se calcula un Payback de 6 

años, con una rentabilidad del 14% a 25 años y un VAN positivo de 7.094,83 €, concluyendo 

que se trata de un proyecto rentable. 
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ABSTRACT 

This project was developed to study the technical and economic viability of a self-consumption 

installation. The project has been carried out in a building, located in El Vendrell, Tarragona. 

First of all, it was determined the available surface for the placement of the photovoltaic 

modules, being the total area in the roof 95 m². The installation is made up of three strings 

with a total power of 14,74kWp. 

Secondly, it has been calculated all the electrical protections as stated in the REBT and also the 

annual energy production, which is 20.169, 39 kWh. 

Thirdly, it has been studied the global consumption of the building and the daily consumption 

curve. The overall consumption of the building is 71.303 kWh, and this energy cost 15.052,72€. 

After analyzing the daily consumption curve, the building consumes all the energy generated 

and it covers the 28,3 % of the total consumption. For that reason the administrative 

procedures for this type of installation were explained.  

Finally, the economic analysis was carried out. The total investment is 22.314,13 € and the 

savings obtained is 3.698,72 €/year. From these data, it was calculated a payback period of 6 

years, an IRR of 14% at 25 years and a positive NPV of 7.094,83 €, concluding that it is a 

profitable business. 
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1. CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN  

1.1. OBJETIVOS, JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN 

El presente proyecto tiene como objetivo estudiar la viabilidad técnica y económica de una 

instalación de autoconsumo compartido en una comunidad de propietarios. 

Una década atrás era difícil pensar que las instalaciones de autoconsumo fotovoltaico eran 

viables, pero una mayor concienciación en la sociedad sobre el cambio climático, una 

legislación enfocada a descarbonizar la economía y sobre todo, la constante evolución 

tecnológica que ha permitido la bajada de costes de las instalaciones, han permitido que este 

tipo de proyectos puedan estar al alcance de todo el mundo. 

Por ello, este proyecto busca analizar una de las nuevas ventanas que se han abierto con el 

autoconsumo compartido, con la mentalidad de que cada uno puede aportar su granito de 

arena hacia una sociedad más sostenible.  

1.2. ESTRUCTURA DEL PROYECTO 

 Estado del arte 

En primer lugar, se analiza que cambios tecnológicos y legislativos ha habido en los últimos 

años, para justificar porque a día de hoy es interesante trabajar en el autoconsumo. 

 Proyecto técnico 

En segundo lugar, se elabora el estudio técnico del proyecto. Se determina la ubicación de la 

instalación, los equipos y se realizan todos los cálculos eléctricos y energéticos necesarios. 

 Análisis de consumos 

En tercer lugar se determina el consumo energético global del edificio y su coste asociado. 

También se justifica que tipo de autoconsumo se acogería la instalación (con o sin excedentes).  

 Pasos administrativos 

Se detallan todos los trámites administrativos que se deben seguir para su puesta en marcha. 

 Análisis económico 

En último lugar se hace un análisis económico del proyecto para determinar su viabilidad. 
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2. CAPÍTULO II: ESTADO DEL ARTE 

2.1. EVOLUCIÓN TECNOLÓGICA 

En la última década, el precio de los módulos fotovoltaicos ha descendido drásticamente y por 

consecuencia la potencia instalada a nivel mundial se ha incrementado, esto es debido a que 

en la actualidad estas inversiones cuentan con unos periodos de retorno y unas rentabilidades 

muy interesantes.  

No obstante, el descenso de costes y el aumento de la eficiencia en los módulos no son los 

únicos factores que explican el aumento del número de instalaciones. Los equipos inversores 

han descendido hasta tres veces su precio desde 2010, así como otros aspectos de ingeniería y 

construcción (Figura 1). La combinación de todas estas bajadas de precios, han hecho que el 

coste total de una instalación fotovoltaica esté por debajo de los 2 USD/Wp (1,79 €/Wp). [1] 

 

Figura 1. Descenso de costes en instalaciones fotovoltaicas (2010 – 2020) 

2.2. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA 

En los dos últimos años, se ha experimentado en España un cambio legislativo muy importante 

en materia de autoconsumo. 

El 5 de octubre del 2018, con el cambio de gobierno se aprobó el Real Decreto-Ley 15/2018 

donde se aplicaban medidas urgentes para la transición energética, derogando así el previo RD 

900/2015, que regulaba las condiciones administrativas, técnicas y económicas en materia de 

autoconsumo. 
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El Real Decreto 900/2015 se había caracterizado por dos razones: la primera por establecer 

unos trámites administrativos muy complejos para instalaciones de baja potencia, y la segunda 

por haber aplicado el peaje de respaldo, también conocido como “impuesto al Sol”.  

Tras la derogación del Real Decreto 900/2015 y con la aprobación del Real Decreto 244/2019, 

con el que se regulan las nuevas condiciones administrativas, técnicas y económicas del 

autoconsumo en España, hay una nueva oportunidad para cumplir con los objetivos 

planteados por la Unión Europea en materia de energía para el 2030. 

En este nuevo Real Decreto se contemplan los siguientes puntos: [2] 

 Simplificación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas en materia de 

autoconsumo y reorganización del registro administrativo. 

 Se definen nuevas instalaciones a efectos de autoconsumo. 

 Se desarrolla el autoconsumo individual y se abre la posibilidad del autoconsumo 

compartido. 

 Se establece un sistema de compensación simplificada. 

También se establecen diferentes modalidades de autoconsumo, para que se adapten mejor a 

cada tipo de instalación: 

 Sin excedentes (Se necesita sistema anti - vertido) 

 Con excedentes. El consumidor puede elegir si se acoge a la compensación simplificada 

en la factura de la luz o no. Si no se acoge a la compensación, se puede vender la 

energía a precio de mercado.   

Gracias a este avance legislativo, la tendencia en el autoconsumo debe seguir siendo 

ascendente en los próximos años (Figura 2). [3] 

 

Figura 2. Potencia instalada de autoconsumo en España (MW) 
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3. CAPÍTULO III: PROYECTO TÉCNICO  

3.1. UBICACIÓN, DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO Y SUPERFICIE DISPONIBLE 

La comunidad de propietarios en cuestión se sitúa en el pueblo de El Vendrell, en la provincia 

de Tarragona, con una extensión en superficie de 752 m². [4] 

Se trata de un edificio con veintiséis viviendas residenciales, treinta y un almacenes–trastero y 

tres locales comerciales. Los almacenes-trastero forman parte de los consumos comunes del 

edificio y los locales comerciales tienen los siguientes usos. 

 Local 1 de 352 m²: Tienda de muebles.  

 Local 2 de 254 m²: Centro de Salut Mental para Adultos (CSMA).  

 Local 3 de 64 m²: Pequeño despacho situado encima del parking.   

La fachada principal del bloque, está orientada en dirección Oeste, presenta una superficie 

irregular en el tejado y tiene varias chimeneas.  

Siendo uno de los edificios más altos de la manzana, este no recibe sombras en el tejado por 

comunidades vecinas (Figura 3). [5] 

 

Figura 3. Ubicación y trayectoria del Sol en la comunidad de propietarios 
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3.2. CÁLCULOS 

3.2.1. SELECCIÓN DE LOS MÓDULOS Y POTENCIA TOTAL DE LA INSTALACIÓN  

Para determinar la potencia total de la instalación, en primer lugar se ha estudiado el espacio 

disponible en el tejado del edificio. Como se puede observar (Figura 4), el principal obstáculo 

que presenta este tejado son las numerosas chimeneas que se encuentran repartidas en toda 

la superficie. 

 

Figura 4. Chimeneas repartidas a lo largo del tejado de la comunidad de propietarios 

De todo el tejado, se consideran tres áreas libres de chimeneas y con espacio suficiente como 

para colocar un número elevado de módulos. Concretamente se delimitan dos zonas en la cara 

Este del tejado y una en la cara Sud. 

El área de cada zona es (Figura 5): 

 Zona 1: 45 m² 

 Zona 2: 20 m² 

 Zona 3: 30 m²  
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Figura 5. Delimitación de las tres áreas disponibles para la instalación de módulos FV 

Se escoge a partir de Autosolar Energía, un importante distribuidor online de tecnología solar, 

el módulo fotovoltaico ERA Solar – ESPMC335 (Anexo I.1). 

Considerando que cada panel tiene una superficie de 2 m² aproximadamente, el número 

máximo de módulos a instalar y la potencia pico total es de: 

 Zona 1: 22 paneles FV. Potencia de 7370 Wp (7,4 kWp) 

 Zona 2: 10 paneles FV. Potencia de 3350 Wp (3,4 kWp) 

 Zona 3: 15 paneles FV. Potencia de 5025 Wp (5 kWp) 

La primera propuesta para la instalación es de 47 paneles con una potencia total de 15,74kWp, 

no obstante esta potencia puede verse alterada una vez se realicen los cálculos para la 

elección del inversor.  

 

Figura 6. Zona 1 y 2 para la instalación de los módulos fotovoltaicos 

1 

2 

3 
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3.2.2. SELECCIÓN Y CÁLCULO DE LOS INVERSORES 

La instalación está dividida en tres String (módulos serie) y cada cadena de String tiene una 

potencia diferente debido a la irregularidad del tejado.  

Se escogen inversores de la marca FRONIUS PRIMO (Anexo I.2). Estos inversores disponen de 

dos reguladores de máxima potencia, pero como no es posible conectar dos series de String 

con diferente número de módulos en la misma entrada, se escogen dos inversores trifásicos 

para que las tres zonas trabajen en el MPPT. Dicho esto se procede a realizar los cálculos 

necesarios para el dimensionamiento final de la instalación.  

En primer lugar se utiliza el coeficiente de corrección de temperatura para determinar la 

tensión aplicada por los paneles. 

                

En la primera zona se plantea hacer la conexión serie de 22 paneles, en la segunda zona 10 y 

en la tercera 15. Según la hoja de características la tensión en circuito abierto del módulo 

fotovoltaico es de 46,1 V (Anexo I.2). 

Se considera la temperatura más desfavorable posible, en este caso se coge la mínima 

histórica registrada en la estación meteorológica más cercana al Vendrell, donde se registró 

una temperatura de –8°C [6]. Por tanto la tensión máxima para realizar cálculos será:  

                                      
        

   
                   

Con este valor, se determina el número máximo de módulos que un inversor de esta marca es 

capaz de soportar (Anexo I.2).  

                          
             

          
 

    

     
            

En este caso no se harán conexiones en paralelo, por tanto cada inversor debe soportar solo la 

corriente que se le inyecta desde su String. La corriente en el punto de máxima potencia de los 

String es de 8,77 A (Anexo I.1) y la corriente máxima admisible a la entrada de los inversores es 

de 16 A para potencias de 5 a 8,2 kW, y de 27/16,5 A para potencias de 10 a 12,5 kW, por 

tanto ambos equipos trabajarían por debajo de la corrientes máximas admisibles. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que el inversor debe trabajar en el punto de máxima 

potencia. Este rango de tensiones está comprendido entre los 800V y los 270V (Anexo I.2). 
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Como podemos ver, las zonas 2 y 3 no se ven afectadas, pero la zona uno, donde se podían 

instalar hasta 22 módulos, se ve limitada por la tensión máxima de entrada, por tanto solo es 

posible la instalación de 19 módulos. Respecto al punto de máxima potencia, en este caso los 

tres String trabajarían dentro del rango de 7 a 20 módulos. 

Finalmente la instalación final sería de 14,74 kWp distribuida de la siguiente manera: 

 Zona 1: 19 paneles FV. Potencia pico de 6365 Wp  (6,4 kWp) 

 Zona 2: 10 paneles FV. Potencia pico de 3350 Wp (3,4 kWp) 

 Zona 3: 15 paneles FV. Potencia pico de 5025 Wp (5 kWp) 

Una vez realizados los cálculos, se escoge un inversor trifásico de 10 kW para la cara Este de la 

instalación (String 1 y 2), y un inversor de 5 kW para la cara Sur (String 3) (Anexo V.2). 

3.2.3. CÁLCULO ELÉCTRICOS 

Según la ITC-BT-40, se trata de una instalación tipo C1 esquema 9 interconectada con el punto 

de conexión en Baja Tensión, cuya estructura es la siguiente: [7] 

 Caja General de Protección (CGP) 

 Línea General de Conexión (LGC) 

 Interruptor General de Maniobra (IGM) 

 Equipo de medida de la generación y equipo anti – vertido (Inst. Sin excedentes) 

 Línea individual de generación  

 Protecciones interiores y interruptor de General de Corte 

 Equipo de generación. 

De todas estas especificaciones, el equipo de medida solo necesita soportar la potencia total 

de la instalación y estar protegido por fusibles estandarizados para embarrados generales D02, 

el equipo de generación ya ha sido definido anteriormente, y el sistema anti-vertido se 

configura  a partir del datalogger integrado en el inversor (Anexo I.2). 

Visto esto, los únicos elementos a calcular son las secciones de los conductores y las 

protecciones eléctricas.  
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3.2.3.1. CÁLCULO DE SECCIONES 

3.2.3.1.1. CÁLCULO DE SECCIÓN EN CORRIENTE CONTÍNUA 

Según ITC-BT-40 para instalaciones generadoras de baja tensión, los conductores tienen que 

dimensionarse para una corriente superior al 125% de la máxima proporcionada por el 

módulo, y la caída de tensión hasta la interconexión, será como mucho del 1,5 %. [8] 

La corriente máxima de cortocircuito es de 9,38 A. 

                                           

Para esta corriente máxima se tienen que aplicar los factores de corrección correspondientes. 

Según el instituto de estadística de Cataluña, en el Vendrell la temperatura media en 2018 fue 

de 16,6ºC por lo que consideramos un factor de corrección de 1,18. [8]  

Se considera que los conductores llegarán hasta el inversor situado en la centralización de 

contadores por bandeja no perforada (tipo C).  Siguiendo la norme UNE 60364-5-52 se le aplica 

un factor de corrección de 0,80 (Tabla 1) al tratarse de una bandeja en pared vertical sin 

perforar y dos circuitos (Cada tres conductores unipolares es un circuito).  

 

Tabla 1. Factores de corrección para conductores en el interior de una envolvente 

Por tanto, la corriente máxima es de: 

    
  

                     
 

     

         
         

Se escoge cables XPLE2 de 1,5 mm² de Cobre y con una corriente máxima admisible de 24 A 

(Tabla 2). 
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Tabla 2. Tabla de máximas corrientes admisibles 

Por otra parte, se considera la mayor caída tensión en el String 1, siendo esta de 875,9 V, lo 

que equivale a una caída de 13,1 V.  

Para el cálculo de sección por caída de tensión se utiliza la siguiente expresión: 

  
      
   

 

Donde:  

 L: Longitud total del conductor 

 Iz: El 125% de la intensidad máxima 

 C: Conductividad del Cobre 

 u: Caída de tensión máxima 

 

Tabla 3. Conductividad del cobre  

Se considera la conductividad del cobre a 90ºC (Tabla 3), y se estima que la longitud total es de 

30m en vertical desde la instalación hasta el inversor y 20m en horizontal hasta la 

centralización de contadores, por tanto la sección a calcular es:  

  
      
   

 
          

          
           

En este caso, dado que la sección máxima es por caida de tensión y sobrepasa los 1,5 mm², se 

escoge un conductor de 2,5 mm² con una corriente máxima admisible de 33 A (Tabla 2). 
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3.2.3.1.2. CÁLCULO DE SECCIÓN EN CORRIENTE ALTERNA 

En el cuadro de protección de alterna, se considera que la corriente nominal de los 

conductores, es la máxima proporcionada a la salida de cada inversor (Anexo I.2): 

 Inversor String 1 y 2 de 10 kW: Corriente máxima por fase 7 A (8,47 A con el 125%). 

Correspondería una sección de 1,5mm² con una corriente adminisble de 24A (Tabla 2). 

 

 Inversor String 3 de 5 kW: Corriente máxima por fase 14,4 A (18 A con el 125%). 

Correspondería una sección de 1,5mm² con una corriente adminisble de 24A (Tabla 2). 

 

Figura 7. Ubicación propuesta para equipos y protecciones 

En este caso se menosprecia el cálculo por caída de tensión dada la proximidad de los 

conductores dentro de la centralización de contadores, espacio donde deben ir ubicados los 

inversores, los cuadros de protección y la conexión al embarrado general (Figura 7).  

Según los cálculos la sección de los conductores deben ser de 1,5mm², pero según las 

especificaciones de los inversores (Anexo I.2) la conexión en los bornes deben estar entre los 

2,5 - 16mm², por tanto se escoge una sección de 2,5mm² con una corriente adminisble de 33A. 

La sección de los conductores que salen del cuadro de protección hasta el contador, y del 

contador hasta el punto la conexión, deberá soportar la suma de corrientes de cada inversor. 
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3.2.3.2. PROTECCIONES ELÉCTRICAS 

Según ITC-BT-22 para la protección de circuitos deberá haber protecciones contra sobrecargas 

y contra cortocircuitos (fusibles o interruptores automáticos). [9] 

El Real Decreto 1663/2000 sobre conexiones de instalaciones fotovoltaicas, especifica que es 

necesario incorporar un interruptor general, con un poder de corte superior al indicado por la 

distribuidora, protección diferencial y protección contra sobretensiones. También se especifica 

que la conexión para instalaciones superiores a 5 kW la conexión a la red debe ser trifasica[10]. 

A partir de las especificaciones dadas por la normativa, los cuadros deberan incorporar los 

siguientes elementos de protección. 

Cuadro de Corriente Contínua 

 Protección contra sobretensiones para cada String 

 Protección con interruptor magnetotérmico para cada String 

Cuadro de Corriente Alterna 

 Protección con interruptor magnetotérmico para cada salida del inversor 

 Protección con interruptor diferencial para cada salida del inversor 

 Interruptor general de corte  

 Protección contra sobretensiones  

3.2.3.2.1. CUADRO DE CORRIENTE CONTÍNUA 

Protección contra sobretensiones 

Siguiendo la ITC-BT-23 de protección de sobretensiones, el equipo de protección debe ser de 

categoría III para instalaciones fijas y/o cuadros de distribución [11]. Se determina una 

protección de tipo 2 (Tabla 4) para sobretensiones transitorias, conmutaciones y 

perturbaciones atmosféricas. La tensión nominal será la máxima de los inversores (1000V) y las 

protecciones estarán conectadas al borne de tierra existentes del edificio. 

 

Tabla 4. Protecciones contra sobretensiones 
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Protección contra sobrecargas y cortocircuitos 

Para el cálculo de los interruptores magnetotérmicos se debe determinar la intensidad 

nominal y su poder de corte. 

En primer lugar, la intensidad nominal debe cumplir con las siguientes expresiones (Figura 8).  

         

           

Dónde: 

 Ib: Intensidad nominal del circuito 

 In: Intensidad nominal de la protección 

 I2: Es la corriente que asegura el funcionamiento de la protección para una 

sobrecarga, durante un tiempo largo (Curvas de disparo)  

 Iz: Intensidad máxima admisible de los conductores 

 

Figura 8. Parámetros para la protección de la línea 

Visto esto y con los cálculos de corrientes determinados anteriormente para un conductor de 

2,5 mm² (27A), la protección deberá cumplir:  

               

             

Las protecciones eléctricas homologadas, con curva tipo B para protección de equipos 

generadores, aseguran su funcionamiento con corrientes entre 3 y 5 veces la nominal.  

En segundo lugar, el poder de corte debe ser superior a la corriente de cortocircuito por fase, 

esta corriente de cortocircuito se determina a partir de la siguiente expresión: 
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Dónde: 

 Un: Tensión nominal (Se considera la del String 1: 19 módulos por 38,2 V). 

 Rl: Resistencia del conductor  

 ρ: Resistividad del cobre 

 L: Longitud de cada línea (Se considera 2 metros dada la proximidad de los equipos) 

 S: Sección del conductor 

   
     

 
 

   
 

     
    

   
        

    
      

  
 

         

    
                  

En la zona de continua, los tres interruptores automáticos deben cumplir con las mismas 

características.  

3.2.3.2.2. CUADRO DE CORRIENTE ALTERNA 

Protección contra sobrecargas y cortocircuitos 

Para el cálculo de los interruptores magnetotérmicos en el cuadro de alterna, se considera 

como corriente nominal del circuito, la máxima de salida en cada inversor. 

 String 1 y 2 (10 kW) 

               

            

 String 3 (5 kW) 

            

            

En este caso, si se puede considerar la corriente de cortocircuito establecida por la compañía 

distribuidora de 10 kA al trabajar en corriente alterna. Valor determinado por la Endesa, en sus 

Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de Seguridad. [12] 
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Protección de personas 

La intensidad nominal de cada interruptor diferencial vendrá dada por la intensidad nominal 

de cada interruptor automático, y su sensibilidad a partir de la siguiente expresión: 

              
                       

                          
 

Al desconocer los valores de resistividad de terreno, se coge como referencia los valores dados 

en la ITC-BT-18 de 500 Ω·m. La tensión de contacto es de 50 V al no tratarse un local húmedo, 

temporal o de iluminación exterior [13].  

Por tanto, la sensibilidad de los diferenciales será de: 

              
  

   
        

Se escoge una sensibilidad de 30 mA. 

Protección contra sobretensiones  

Se determina una protección de tipo 2 (Tabla 4) para sobretensiones transitorias, 

conmutaciones y perturbaciones atmosféricas con una tensión nominal de 230/400V.  

Interruptor general de corte 

En último lugar, la corriente nominal del interruptor es la suma de las dos salidas de los 

inversores y con un poder de corte 10 kA. (La elección de cada protección está detallada en el 

presupuesto del Anexo III.1 y en el Anexo V.1). 

                                

             

            

Las conexiones a tierra se harán siguiendo el REBT y utilizando la red de tierras existente. 
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3.2.4. CÁLCULO PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 

Para determinar la energía que es capaz de generar el sistema, se debe conocer la orientación 

y la inclinación de los módulos fotovoltaicos. La orientación es conocida y la inclinación óptima 

de los módulos viene dada por la latitud menos 10° (Tabla 5). [14] 

 

Tabla 5. Inclinación óptima para diferentes tipologías de instalación 

El Vendrell se encuentra a una latitud 41,21° por tanto la inclinación óptima es de 31°.  

La inclinación del tejado es de aproximadamente 20°, en ese caso la estructura debería aportar 

los 11° que restan.  

Otro aspecto a tener en cuenta es la distancia mínima entre módulos para evitar sombras. Para 

determinar dicha distancia se utiliza la siguiente expresión: 

                                                           

  
             

                   
 

    

                        
        

Con el programa PVGIS se calcula la producción de energía para ambas inclinaciones (Anexo 

II.1). Considerando unas pérdidas del 14%, se obtienen los siguientes valores (Tabla 6).  

 

Tabla 6. Producción de energía con diferentes inclinaciones 

En este caso, con la inclinación óptima en toda la instalación la producción es menor, esto es 

debido a que el perfil de sombras en la cara Este (y por tanto la cara del tejado con mayor 

producción de energía), es más desfavorable (Informe PVGIS detallado en el Anexo II.1). 

Dado estos resultados, se opta por integrar los módulos fotovoltaicos con el tejado a 20°, por 

tanto, la producción total de energía es de 20.169,39 kWh.  

Producción solar Orientación Producción (kWh) Total

Cara Este 12.419,71

Cara Sur 7749,68

Cara Este 11.948,18

Cara Sur 8.016,21

Producción con 20º 

Producción con 31º 

20.169,39

19.964,39
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4. CAPÍTULO IV: ESTUDIO DE CONSUMOS  

Los pasos administrativos a seguir para la puesta en marcha de la instalación y el estudio de 

viabilidad económica, no se pueden llevar a cabo si previamente no se conoce: 

 El consumo energético total del edificio 

 El coste asociado al consumo energético total 

 El comportamiento de la curva de consumo diaria 

Una vez determinados estos tres puntos, se puede completar el proyecto. 

4.1. CONSUMO DE LOS EDIFICIOS RESIDENCIALES Y DEL LOCAL NÚMERO 3 

El cálculo por unidad de superficie que tiene cada residencia se hecho tomado como muestra 

una de ellas. Una vez obtenidos y analizados todos los datos energéticos de esta vivienda, se 

puede estimar que el resto de residencias tiene un comportamiento similar. 

El piso en cuestión es el situado en el Ático 5ª, donde residen 2 personas, tiene una potencia 

contratada de 3,45 kW y con caldera de condensación para el ACS y la Calefacción.  

Hay que tener en cuenta que la mayoría de los pisos siguen manteniendo las calderas, ya que 

era el sistema que venía instalado en todas las viviendas en el momento de su construcción. 

Esto se puede justificar viendo la gran cantidad de conductos de escape de humos que se 

puede ver en los patios interiores (Figura 9). 

 

Figura 9. Conductos de extracción de calderas 
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También se ha considerado, que el local comercial de 64 m² tiene un consumo similar al de una 

vivienda al tratarse de un despacho pequeño. 

Analizando facturas desde el 05/02/2014 hasta el 05/12/2019, se determina que el consumo 

por superficie es de 1,86 kWh/m² con un coste asociado de 3,98 €/m². Conociendo la 

superficie de cada vivienda y del local, se determina el consumo y el coste total (Tabla 7).  

 

Tabla 7. Consumo y coste asociado de las viviendas y del local 3 (Detalle de facturas en el Anexo IV.1) 

Con esta estimación, se afirma que el consumo anual en electricidad es de 58.969,37 kWh con 

un coste asociado de 10.522,54 €. 

 

 

 

 

Ubicación residencias Superficie (m² ) Consumo mensual (kWh) Consumo anual  (kWh) Coste anual  (€)

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:01 102 189,43 2273,20 405,63 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:02 106 196,86 2362,34 421,54 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:03 101 187,58 2250,91 401,65 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:04 89 165,29 1983,47 353,93 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:05 91 169,00 2028,05 361,89 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:06 99 183,86 2206,34 393,70 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:01 Pt:07 103 191,29 2295,48 409,61 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:01 102 189,43 2273,20 405,63 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:02 106 196,86 2362,34 421,54 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:03 101 187,58 2250,91 401,65 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:04 89 165,29 1983,47 353,93 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:05 91 169,00 2028,05 361,89 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:06 99 183,86 2206,34 393,70 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:02 Pt:07 103 191,29 2295,48 409,61 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:01 102 189,43 2273,20 405,63 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:02 106 196,86 2362,34 421,54 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:03 101 187,58 2250,91 401,65 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:04 89 165,29 1983,47 353,93 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:05 91 169,00 2028,05 361,89 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:06 99 183,86 2206,34 393,70 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:03 Pt:07 103 191,29 2295,48 409,61 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:+1 Pt:01 98 182,00 2184,05 389,72 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:+1 Pt:02 102 189,43 2273,20 405,63 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:+1 Pt:03 109 202,43 2429,20 433,47 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:+1 Pt:04 108 200,58 2406,91 429,49 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:+1 Pt:05 92 170,86 2050,33 365,86 €

CL CAMI REIAL 5 N2:7 Es:1 Pl:00 Pt:02 64 (Local 3) 118,86 1426,32 254,51 €

58969,37 10.522,54 €
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4.2. CONSUMO DE LOS LOCALES COMERCIALES 

Considerando el local 3 como una residencia, quedaría por determinar el consumo del local 1, 

una tienda de muebles de 352 m² y el local 2 de 254 m², un centro de Salud Mental. 

El centro de salud mental es un espacio de pública concurrencia tal como indica el ITC-BT-28, 

este tipo de locales suelen tener acometida independiente, tal como se puede justificar a 

continuación. [15] 

El contador trifásico situado a la izquierda corresponde al local 1 y el de la derecha a los 

servicios comunes (Figura 10). En el centro debería ubicarse el contador del centro de salud, 

pero al ser acometida independiente no puede encontrarse en la misma centralización de 

contadores.  

Esto significa que el centro de salud mental no podrá beneficiarse de esta instalación.  

     

Figura 10. Contador del local 1 y de zonas comunes 

Se intenta contactar con el dueño del local 1, pero no es posible obtener información sobre su 

consumo mensual. En este caso se procede a hacer una estimación. 

Estimación de Consumo 

Para poder tener en cuenta este local en el consumo final, se hace la hipótesi que su consumo 

más importante es la iluminación y algún equipo ofimático. Por tanto, se estima que el 

consumo por unidad de superficie es similar al de una vivienda.  
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Estimación de Coste 

Para estimar el coste se hace la simulación de una factura del local, ya que en este caso no se 

puede considerar que tenga la misma tarifa que un doméstico. A partir del contador ubicado 

en la centralización, se puede saber que se trata de una tarifa de tres periodos 3.0A y que la 

potencia contratada en cada periodo es de: 

 Periodo 1 (Punta): 7 kW 

 Periodo 2 (Llano): 19 kW 

 Periodo 3 (Valle): 16 kW  

Se considera que el consumo es proporcional al número de horas a cada periodo sobre las 

horas totales (Figura 11).  

 Periodo 1 (16,6% - 4h): 108 kWh 

 Periodo 2 (50% - 12h): 322 kWh 

 Periodo 3 (33,3% - 8h): 215 kWh 

 

Figura 11. Distribución de horas en una tarifa 3.0A 

Visto esto, se simula la factura del local y se obtiene un coste de 185,95 €/mes (Tabla 8), por 

tanto, un coste anual de 2.231,4 €/año (Los precios del término de potencia y de energía se 

detallan en el Anexo IV.2). 

 

Tabla 8. Factura estimada para el local 1 

Factura 3.0A
Potencia 

contratada (kW)

Termino potencia 

(€/kWh·año)
Coste mensual (€)

Periodo 1 7 42,203054 24,62 €

Periodo 2 19 25,601311 40,54 €

Periodo 3 16 18,211416 24,28 €

Energía (kWh)
Término de energía 

(€/kWh)
Coste mensual (€)

Periodo 1 108 0,110571 11,94 €

Periodo 2 322 0,092887 29,91 €

Periodo 3 215 0,065842 14,16 €

Subtotal 145,44 €

Impuesto eléctrico (%) 5,11 152,88 €

Aquiler contador (€) 0,80 0,80 €

IVA (%) 21 32,27 €

Total factura 185,95 €
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4.3. CONSUMO SERVICIOS COMUNES  

A través del administrador de fincas se obtienen las facturas de los servicios comunes y de los 

almacenes-trastero (Tabla 9).  

 

Tabla 9. Consumo y coste de los servicios comunes 

4.4. CONSUMOS TOTALES 

Una vez analizado todos los consumos podemos determinar que, la factura eléctrica global del 

edificio es de: 

                          

                         

4.5. ANÁLISIS DEL PERFIL DE CONSUMO DIARIO 

Tal y como se ha comentado al inicio del capítulo, un aspecto muy importante a tener en 

cuenta, es saber qué trámites administrativos se deben seguir para poner en marcha la 

instalación.  

En el estado del arte se explica que, según la instalación, se deberá escoger una modalidad u 

otra de autoconsumo, en concreto se deberá determinar si la instalación es sin excedentes o 

con excedentes (acogida o no a compensación).  

Para determinar si existen excedentes o no, se debe conocer la curva de consumo diario y la 

curva de la producción diaria de energía.  

Fecha Coste (€) Consumo (kWh)

02/10/2019 166,71 304

03/09/2019 174,98 326

04/08/2019 206,7 389

30/06/2019 159,83 310

04/06/2019 196,1 397

05/05/2019 249,32 506

28/03/2019 171,72 350

02/03/2019 179,37 367

03/02/2019 209,94 426

02/01/2019 184,55 376

04/12/2018 187,59 388

05/11/2018 211,97 455

Total 2298,78 4594
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En primer lugar, se determina el perfil de consumo residencial. Estos se obtienen a partir de los 

datos de consumo horario de los últimos 6 meses (04/09/2019 - 03/03/2020) proporcionados 

por la compañía comercializadora.  

Una vez procesados los datos, se obtiene el promedio Wh de consumo horario y se le aplica un 

factor corrector del 33%. Se utiliza este factor de corrección ya que el consumo en los últimos 

6 meses, ha sido menor que el promedio de los últimos 6 años, por tanto, la curva de consumo 

medio de las residencias quedaría falseada. 

Una vez se obtiene el consumo medio de una residencia, esta se multiplica por el resto de 

edificios residenciales, obteniendo la curva diaria total (Tabla 10). 

 

Tabla 10. Consumo medio residencial 

En las horas centrales del día, y por tanto en las horas de máxima producción solar, se 

experimenta un descenso importante del consumo.  

Para corregir la curva de consumo teniendo en cuenta los servicios comunes, se le añade un 

consumo base de 0,52 kWh. Este valor se obtiene a partir del consumo total de servicios 

comunes entre las 8760h de un año natural. 

Por último, se considera que el consumo del local, se reparte de forma equitativa en las horas 

que la tienda permanece abierta (9:00h – 19:00h), lo cual equivale a incrementar en 3,1 kWh 

el consumo en cada una de esas horas del día (Tabla 11).  
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Tabla 11. Consumos medios diarios globales 

A partir de estas correcciones, el consumo medio global queda totalmente definido (Tabla 12).  

 

Tabla 12. Curva de consumo medio global 

Se observa que, con la suma de los servicios comunes y el local comercial, el consumo en las 

horas centrales del día tiene un descenso menor. 

Una vez se ha determinado el consumo medio, se tiene que contrastar con la curva de 

producción de energía media diaria.  

Hora Promedio (Wh)

Promedio por 

residencia (kWh) + 

Factor correción 33%

Todas residencias 

(kWh)

Residencias + 

Servicios comunes 

(kWh)

Residencias + Servicios 

comunes + Local (kWh)

0 93,82 0,12 3,37 3,89 3,92

1 87,24 0,12 3,13 3,66 3,68

2 82,76 0,11 2,97 3,50 3,52

3 80,45 0,11 2,89 3,41 3,43

4 92,44 0,12 3,32 3,84 3,84

5 172,05 0,23 6,18 6,70 6,74

6 184,66 0,25 6,63 7,16 7,20

7 174,80 0,23 6,28 6,80 6,84

8 164,73 0,22 5,92 6,44 9,54

9 193,95 0,26 6,96 7,49 10,59

10 215,31 0,29 7,73 8,26 11,35

11 144,92 0,19 5,20 5,73 8,82

12 147,94 0,20 5,31 5,84 8,93

13 179,09 0,24 6,43 6,96 10,05

14 149,66 0,20 5,37 5,90 8,99

15 154,56 0,21 5,55 6,07 9,17

16 144,92 0,19 5,20 5,73 8,82

17 147,39 0,20 5,29 5,82 8,91

18 210,00 0,28 7,54 8,07 8,11

19 294,19 0,39 10,56 11,09 11,15

20 291,66 0,39 10,47 11,00 11,06

21 233,97 0,31 8,40 8,93 8,98

22 199,95 0,27 7,18 7,70 7,75

23 120,97 0,16 4,34 4,87 4,89



  

Pedro Jesús López Corral   
Máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética  Página 24 

A partir del programa PVGIS se determina la radiación media diaria que llega a los módulos, 

aplicando la eficiencia del módulo y el rendimiento de la instalación obtenido en el PVGIS, se 

obtiene la producción media diaria (Información detallada en el Anexo II.2). 

Combinando ambas gráficas, se aprecia que, gracias al aumento de consumo por parte del 

local, se evitan los excedentes (Tabla 13). 

 

Tabla 13. Curva de producción y de consumo medio diario 

Con la herramienta PVGIS también se verifica, que la energía no capturada en momentos 

puntuales del año sería de 217,7 Wh (Tabla 14). 

Por tanto, se trata de una instalación de autoconsumo sin excedentes.  

 

Tabla 14. Energía no capturada por la instalación (Informe completo en Anexo II.3) 
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5. CAPÍTLO V: PASOS ADMINISTRATIVOS EN UNA INSTALACIÓN SIN EXCEDENTES 

Tras justificar en el Capítulo IV que se trata de una instalación de autoconsumo sin excedentes, 

se detalla que trámites administrativos se deben realizar para la legalización de la instalación.  

Para ello, se sigue la Guía Profesional de Tramitación del Autoconsumo facilitado por el IDAE. 

[16] 

Tramitación administrativa obligatoria [16] 

1. Diseño de la instalación 

Para conexiones a Baja Tensión (<1 kV) y mayores a 10 kW es necesario la realización de un 

proyecto técnico redactado y firmado por un técnico titulado competente.  

En dicho proyecto se debe reflejar información técnica como la del dimensionamiento de la 

instalación, equipos elegidos, materiales, garantías y otras consideraciones.  

2. Permisos de acceso y conexión 

Solo es necesario solicitar a la distribuidora el CAU (Código de Autoconsumo). 

3. Licencias de obras 

Se debe obtener el permiso de obras según normativa municipal, en este caso se obtiene en el 

ayuntamiento de El Vendrell aportando la documentación exigida (DNI, emplazamiento, 

duración de obras, entre otros).  

4. Ejecución de instalación 

Las instalaciones < 100 kW deberán seguir el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (ITC-

BT-40).  

5. Certificado de instalación y fin de obra 

Para instalaciones superiores de 10 kW es necesario entregar el Certificado de Instalación 

Eléctrico y también un Certificado de fin de obra firmado por un técnico competente.  
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6. Contrato de acceso para la instalación 

No es necesario ningún contrato de acceso nuevo ya que la comunidad contaba con uno. Solo 

es necesario contactar con la distribuidora y decir que tipo de autoconsumo se ha elegido. 

La comercializadora se pondrá en contacto con la comunidad autónoma para conocer si se han 

cumplido los trámites anteriormente mencionados.  

7. Acuerdo de reparto 

Se debe acordar el reparto de energía que se produce en la instalación, a través de un 

documento firmado por todos los interesados para post entregárselo a la comercializadora.  

8. Inscripción en el Registro Autonómico de Autoconsumo e inscripción el Registro 

Administrativo de Autoconsumo de energía eléctrica. 

Son trámites de oficio de la CCAA, complementara al certificado de instalación de baja tensión.  

Tramitación administrativa exenta 

Este tipo de instalación (Conectada a BT y <100 kW), queda exento de los siguientes trámites. 

 Autorización administrativa previa y de construcción,  

 Avales y garantías 

 Autorizaciones ambientales 

 Inspecciones iniciales y periódicas 

 Autorización de explotación  

 Licencias de actividad 

 Contrato de suministro de energía para servicios auxiliares 

 Inscripción en el RAIPRE  

 Contratos para la venta de energía 

En la localidad de El Vendrell, no hay ningún tipo de normativa municipal, por lo que para la 

explotación de instalaciones de autoconsumo solo es necesario seguir la normativa estatal y 

autonómica.  

También hay que tener en cuenta que según la ITC-BT-40 este tipo de instalaciones debe 

disponer de un sistema de anti –vertido [7].  
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6. CAPÍTULO VI: ANÁLISIS ECONÓMICO Y AMBIENTAL 

6.1. INVERSIÓN TOTAL 

A continuación, se detalla la inversión total que sería necesaria para llevar a cabo la 

instalación.  

 

Tabla 15. Presupuesto de la instalación 

Actualmente el coste de una instalación fotovoltaica está por debajo de los 1,79 €/Wp tal y 

como se ha justificado en el estado del arte. En este caso la inversión asciende a los 22.314,13€ 

(Tabla 15), siendo una instalación de 14,74 kWp, se obtiene ratio de 1,5 €/Wp. Por tanto, el 

coste por unidad de potencia, es menor que el mencionado anteriormente.  

6.2. VIABILIDAD ECONÓMICA  

Para determinar la viabilidad económica del proyecto a partir del ahorro generado, se realiza 

el flujo de caja para obtener valores de TIR, VAN y Payback. Dicho ahorro se calcula con el 

coste de la energía (Incluyendo IVA y IE) que se deja de pagar por el autoconsumo (Tabla 16).  

 

Tabla 16. Coste de la energía 

CONCEPTO TOTAL

MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 6.469,72 €

ESTRUCTURA Y FIJACIÓN 1.984,25 €

CANALIZACION 1.227,25 €

CABLEADO CC 242,00 €

CABLEADO CA 19,53 €

INVERSORES 4.168,52 €

PROTECCIONES CC 1.553,39 €

PROTECCIONES CA 1.495,37 €

UNIDAD DE MEDICIÓN 205,60 €

MANO DE OBRA E INGENIERÍA 2.662,00 €

COSTES ADMINISTRATIVOS Y 

OTROS
2.286,50 €

TOTAL 22.314,13 €

TARIFA DE ACCESO

2.0 (Viviendas) 0,1407

2.1 (Serv. Comun) 0,233614

3.0 (Local) 0,110571 0,092887 0,065842

TARIFA DE ACCESO

2.0 (Viviendas) 0,178951212

2.1 (Serv. Comun) 0,297125149

3.0 (Local) 0,140631233 0,118139597 0,083742045

PRECIO ENERGÍA CON IMPUESTOS (€/kWh)

PRECIO ENERGÍA SIN IMPUESTOS (€/kWh)
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Uno de los aspectos más importantes que se han tenido en cuenta, son los porcentajes de 

compensación y de inversión que le corresponde a cada propietario (Tabla 17). No obstante, el 

análisis financiero se hace sobre la inversión total.  

 

Tabla 17. Tabla resumen de derechos de compensación y de inversión por propietario 

Antes del estudio económico, se consideran las siguientes hipótesis. 

 Costes de operaciones y mantenimiento (O&M): 250 € 

 No se financia la instalación, se realiza por derrama de la propiedad. 

 IPC para la energía y la O&M del 1% y tasa de descuento del 10%. 

Este módulo fotovoltaico ofrece la garantía que durante los primeros 25 años, el módulo 

proporcionará hasta el 80% de la energía. Por este motivo se hace un flujo de caja a 25 años 

considerando el siguiente factor de degradación: 

                      
   

       
           

Una vez definidas estas hipótesis, se calcula el análisis financiero con y sin degradación (Tabla 

18) aplicando una reducción de generación del 0,8% anual (Anexo III.2). De esta manera 

estudiamos su viabilidad en los casos más y menos favorables.   

Viviendas, locales  y 

servicios comunes

Consumo anual  

(kWh)

Coste anual  

(€)

Superficie 

(m²)
β (%)

Ahorro energético 

(kWh)

Ahorro 

energético (%)

Ahorro económico 

(€/año)

Ahorro  

económico (%)

Inversión por 

propietario (€)

Vivienda 1 2273 405,63 € 102 3,09 622,85 27,4% 111,46 € 27,48% 689,08 €

Vivienda 2 2362 421,54 € 106 3,21 647,28 27,4% 115,83 € 27,48% 716,11 €

Vivienda 3 2251 401,65 € 101 3,06 616,74 27,4% 110,37 € 27,48% 682,33 €

Vivienda 4 1983 353,93 € 89 2,69 543,47 27,4% 97,25 € 27,48% 601,26 €

Vivienda 5 2028 361,89 € 91 2,76 555,68 27,4% 99,44 € 27,48% 614,77 €

Vivienda 6 2206 393,70 € 99 3,00 604,53 27,4% 108,18 € 27,48% 668,82 €

Vivienda 7 2295 409,61 € 103 3,12 628,96 27,4% 112,55 € 27,48% 695,84 €

Vivienda 8 2273 405,63 € 102 3,09 622,85 27,4% 111,46 € 27,48% 689,08 €

Vivienda 9 2362 421,54 € 106 3,21 647,28 27,4% 115,83 € 27,48% 716,11 €

Vivienda 10 2251 401,65 € 101 3,06 616,74 27,4% 110,37 € 27,48% 682,33 €

Vivienda 11 1983 353,93 € 89 2,69 543,47 27,4% 97,25 € 27,48% 601,26 €

Vivienda 12 2028 361,89 € 91 2,76 555,68 27,4% 99,44 € 27,48% 614,77 €

Vivienda 13 2206 393,70 € 99 3,00 604,53 27,4% 108,18 € 27,48% 668,82 €

Vivienda 14 2295 409,61 € 103 3,12 628,96 27,4% 112,55 € 27,48% 695,84 €

Vivienda 15 2273 405,63 € 102 3,09 622,85 27,4% 111,46 € 27,48% 689,08 €

Vivienda 16 2362 421,54 € 106 3,21 647,28 27,4% 115,83 € 27,48% 716,11 €

Vivienda 17 2251 401,65 € 101 3,06 616,74 27,4% 110,37 € 27,48% 682,33 €

Vivienda 18 1983 353,93 € 89 2,69 543,47 27,4% 97,25 € 27,48% 601,26 €

Vivienda 19 2028 361,89 € 91 2,76 555,68 27,4% 99,44 € 27,48% 614,77 €

Vivienda 20 2206 393,70 € 99 3,00 604,53 27,4% 108,18 € 27,48% 668,82 €

Vivienda 21 2295 409,61 € 103 3,12 628,96 27,4% 112,55 € 27,48% 695,84 €

Vivienda 22 2184 389,72 € 98 2,97 598,43 27,4% 107,09 € 27,48% 662,06 €

Vivienda 23 2273 405,63 € 102 3,09 622,85 27,4% 111,46 € 27,48% 689,08 €

Vivienda 24 2429 433,47 € 109 3,30 665,60 27,4% 119,11 € 27,48% 736,37 €

Vivienda 25 2407 429,49 € 108 3,27 659,49 27,4% 118,02 € 27,48% 729,62 €

Vivienda 26 2050 365,86 € 92 2,79 561,79 27,4% 100,53 € 27,48% 621,53 €

Local 3 1426 254,51 € 64 1,94 390,81 27,4% 69,94 € 27,48% 432,37 €

Local 1 7740 2.231,40 € 352 10,66 2149,45 27,8% 253,93 € 11,38% 2.378,01 €

Servicios comunes 4594 2.298,78 € 305 9,23 1862,45 40,5% 553,38 € 24,07% 2.060,49 €

Total 71303 15.052,72 € 3303 100 20169 28,3% 3.698,72 € 24,6% 22.314,13 €
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Tabla 18. Flujo de caja sin degradación y con degradación 

En ambos casos tenemos un VAN positivo, una rentabilidad superior a la tasa de descuento del 

10% y un Payback de 6 años (Tabla 19), todo esto indica que se trata de una inversión rentable.  

 

Tabla 19. Análisis financiero sin degradación y con degradación 

6.3. ANÁLISIS AMBIENTAL 

Para finalizar, se realiza un pequeño estudio ambiental a partir de los factores de conversión 

facilitados por el IDAE. [17] 

                              
    

         
                               

Considerando un periodo de 25 años tal y como hemos hecho en el análisis financiero, esta 

instalación sería capaz de evitar la emisión de 136 toneladas de CO₂. 

AÑO
AHORRO EN 

BASE AL IPC

O&M EN 

BASE AL IPC

FLUJO DE 

CAJA

BALANCE 

NETO

0 -22.314,13 € -22.314,13 €

1 3.698,86 € 250,00 € 3.448,86 € -18.865,27 €

2 3.735,85 € 252,50 € 3.483,35 € -15.381,91 €

3 3.773,21 € 255,03 € 3.518,19 € -11.863,73 €

4 3.810,94 € 257,58 € 3.553,37 € -8.310,36 €

5 3.849,05 € 260,15 € 3.588,90 € -4.721,46 €

6 3.887,54 € 262,75 € 3.624,79 € -1.096,66 €

7 3.926,42 € 265,38 € 3.661,04 € 2.564,38 €

8 3.965,68 € 268,03 € 3.697,65 € 6.262,02 €

9 4.005,34 € 270,71 € 3.734,63 € 9.996,65 €

10 4.045,39 € 273,42 € 3.771,97 € 13.768,62 €

11 4.085,85 € 276,16 € 3.809,69 € 17.578,31 €

12 4.126,71 € 278,92 € 3.847,79 € 21.426,10 €

13 4.167,97 € 281,71 € 3.886,27 € 25.312,37 €

14 4.209,65 € 284,52 € 3.925,13 € 29.237,50 €

15 4.251,75 € 287,37 € 3.964,38 € 33.201,88 €

16 4.294,27 € 290,24 € 4.004,02 € 37.205,91 €

17 4.337,21 € 293,14 € 4.044,06 € 41.249,97 €

18 4.380,58 € 296,08 € 4.084,51 € 45.334,48 €

19 4.424,39 € 299,04 € 4.125,35 € 49.459,83 €

20 4.468,63 € 302,03 € 4.166,60 € 53.626,43 €

21 4.513,32 € 305,05 € 4.208,27 € 57.834,70 €

22 4.558,45 € 308,10 € 4.250,35 € 62.085,05 €

23 4.604,04 € 311,18 € 4.292,86 € 66.377,91 €

24 4.650,08 € 314,29 € 4.335,78 € 70.713,69 €

25 4.696,58 € 317,43 € 4.379,14 € 75.092,84 €

FLUJO DE CAJA SIN DEGRADACIÓN

AÑO
AHORRO EN 

BASE AL IPC

O&M EN 

BASE AL IPC

FLUJO DE 

CAJA

BALANCE 

NETO

0 -22.314,13 € -22.314,13 €

1 3.698,85 € 250,00 € 3.448,85 € -18.865,28 €

2 3.706,02 € 252,50 € 3.453,52 € -15.411,76 €

3 3.676,20 € 255,03 € 3.421,17 € -11.990,58 €

4 3.646,38 € 257,58 € 3.388,80 € -8.601,78 €

5 3.616,56 € 260,15 € 3.356,40 € -5.245,38 €

6 3.586,73 € 262,75 € 3.323,98 € -1.921,39 €

7 3.556,91 € 265,38 € 3.291,53 € 1.370,14 €

8 3.527,09 € 268,03 € 3.259,06 € 4.629,20 €

9 3.497,27 € 270,71 € 3.226,56 € 7.855,75 €

10 3.467,45 € 273,42 € 3.194,03 € 11.049,78 €

11 3.437,63 € 276,16 € 3.161,47 € 14.211,25 €

12 3.407,80 € 278,92 € 3.128,89 € 17.340,14 €

13 3.377,98 € 281,71 € 3.096,28 € 20.436,41 €

14 3.348,16 € 284,52 € 3.063,64 € 23.500,05 €

15 3.318,34 € 287,37 € 3.030,97 € 26.531,02 €

16 3.288,52 € 290,24 € 2.998,28 € 29.529,30 €

17 3.258,70 € 293,14 € 2.965,55 € 32.494,85 €

18 3.228,88 € 296,08 € 2.932,80 € 35.427,65 €

19 3.199,05 € 299,04 € 2.900,02 € 38.327,67 €

20 3.169,23 € 302,03 € 2.867,21 € 41.194,88 €

21 3.139,41 € 305,05 € 2.834,36 € 44.029,24 €

22 3.109,59 € 308,10 € 2.801,49 € 46.830,73 €

23 3.079,77 € 311,18 € 2.768,59 € 49.599,32 €

24 3.049,95 € 314,29 € 2.735,66 € 52.334,98 €

25 3.020,13 € 317,43 € 2.702,69 € 55.037,67 €

FLUJO DE CAJA CON DEGRADACIÓN

SIN DEGRADACIÓN CON DEGRADACIÓN

VAN 11.470,82 € 7.094,83 €

TIR 16% 14%

PAYBACK 6 años 6 años
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7. CAPÍTULO VII: CONCLUSIONES DEL PROYECTO 

El presente proyecto ha podido verificar la viabilidad técnica y económica de realizar una 

instalación de autoconsumo compartido en un edificio de viviendas. 

El edificio en cuestión consume 71.303 kWh anuales, con un coste de 15.052,72 €. Por su perfil 

de consumo, se trata de una instalación sin excedentes.  

Para el diseño de esta instalación se han utilizado módulos fotovoltaicos de la marca ERA Solar 

de 335 Wp con una superficie de 1,94 m² cada uno. La superficie de la instalación son 95m², la 

potencia total es de 14,74 kWp y es capaz de generar 20.169,39 kWh al año, un 28,3% de la 

energía total consumida. Esta instalación está dividida en tres String, y están conectados a dos 

inversores de la marca Fronius Primo de 10 y 5 kW, con dos entradas para el seguimiento del 

punto de máxima potencia cada uno.  

El coste total de una instalación asciende hasta los 22.314,13€, eso equivale a un coste de 

1,5€/Wp. Se considera un precio muy bueno en comparación al 1,79 €/Wp de una instalación 

tipo, tal y como se ha analizado en el estado del arte.     

Tras realizar el análisis financiero considerando todo tipo de variables como, por ejemplo, 

costes de mantenimiento, inflación anual o la degradación de los módulos, se ha obtenido una 

rentabilidad del 14% a 25 años, un periodo de retorno de 6 años y un VAN de 7.094,83 €. 

Considerando que este es el balance económico más desfavorable de los calculados, se 

confirma que se trata de una inversión muy interesante para quien se la quiera plantear.  

Otro aspecto que se ha trabajado es la legalización de la instalación. Pocos años atrás realizar 

estos trámites era realmente complicado, pero con el nuevo RD 244/2019 estos trámites se 

han simplificado enormemente. En nuestro caso hemos podido ver que, para una instalación 

de autoconsumo compartido sin excedentes, el número de trámites es mínimo. Por ejemplo, la 

inscripción en el RAIPRE, realizar contratos para la venta de energía o cualquier otro tipo de 

autorización de explotación, ya no es necesario.  

Finalmente, además de ser una inversión rentable, también se ha podido ver que, durante la 

vida útil de la instalación, se puede ahorrar hasta 136 toneladas de CO₂. Por tanto, las 

instituciones estatales y municipales, tienen en este tipo de instalaciones, una oportunidad 

para cumplir con los nuevos objetivos de reducción de gases de efecto invernadero y de 

mejorar de la calidad del aire.  
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ANEXO I: FICHAS TÉCNICAS 

 ANEXO I.1: MÓDULO FOTOVOLTAICO 
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 ANEXO I.2: INVERSOR 
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 ANEXO I.3: ESTRUCTURA PANEL SOLAR 
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ANEXO II: SIMULACIONES CON PVGIS 

ANEXO II.1: PRODUCCIÓN INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA.  

 

 Cara Este a con una inclinación de 20° 
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 Cara Sur a con una inclinación de 20° 
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 Cara Este a con una inclinación de 31° 
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 Cara Sur a con una inclinación de 31° 
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ANEXO II.2: RADIACIÓN SOLAR Y GENERACIÓN MEDIA 

 

       

 

Primavera Verano Otoño Invierno

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 23 0 0

72 132 1 0

231 305 138 0

409 493 316 162

576 666 457 323

707 810 580 451

787 903 660 511

806 922 656 530

754 887 616 488

649 790 497 384

509 639 344 240

336 447 160 14

157 255 4 0

15 86 0 0

0 4 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

IRRADIACIÓN CARA SUD (Wh/m²)

Primavera Verano Otoño Invierno

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 68 0 0

160 283 2 0

349 485 194 0

513 652 360 176

635 775 453 293

702 850 514 358

714 867 524 356

671 814 466 316

574 721 376 234

444 586 244 123

299 424 110 56

152 256 59 4

80 107 3 0

16 66 0 0

0 4 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

IRRADIACIÓN CARA ESTE (Wh/m²)

Primavera Verano Otoño Invierno
Irradiancia 

Media

Captación 

del módulo

Generación 

instalación 

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 1 0 0 0 0,0 0,0

2 8 0 0 3 0,5 0,4

17 28 4 0 12 2,1 1,7

35 46 22 5 27 4,7 3,6

51 62 37 21 43 7,4 5,8

62 75 47 33 54 9,3 7,3

69 82 53 39 61 10,5 8,2

71 84 54 39 62 10,6 8,3

66 80 49 35 57 9,9 7,7

57 71 39 27 48 8,3 6,5

44 57 26 15 36 6,1 4,8

30 41 12 4 22 3,7 2,9

15 24 4 0 11 1,9 1,5

6 10 0 0 4 0,7 0,5

1 4 0 0 1 0,2 0,2

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

0 0 0 0 0 0,0 0,0

GENERACIÓN MEDIA DIARIA 
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ANEXO II.3: CÁLCULO DE ENERGÍA EXCEDENTARIA  
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ANEXO III: PRESUPUESTO  

ANEXO III.1: PRESUPUESTO DESARROLLADO 

 

 

UNIDAD CONCEPTO DESCRIPCIÓN MEDICIÓN
€/MEDICIÓN 

SIN IVA

€/MEDICIÓN 

CON IVA
TOTAL

Unidades
MÓDULOS 

FOTOVOLTAICOS
Panel Solar 335W 24V Policristalino ERA 44 121,52 € 147,04 € 6.469,72 €

Unidades
ESTRUCTURA Y 

FIJACIÓN
Estructura Cubierta Inclinada 1 panel KH915 varilla 44 37,27 € 45,10 € 1.984,25 €

Schneider Electric 4311208 Mts. Polinorma M-1 BC 

40x200 (12 metros por juego)
8 17,31 € 20,95 € 167,56 €

Schneider Electric 4311520 Mts. Tapa polinorma M-1 TB 

200 (6 metros/juego)
16 12,79 € 15,48 € 247,61 €

Schneider Electric Curva 90º con tapa EA 40200 (1 unidad) 6 83,74 € 101,33 € 607,95 €

Schneider Electric 4316410 BU-40 Bridas de unión con 

tornillos PVC (Juego 14)
20 3,31 € 4,01 € 80,10 €

Schneider Electric Soporte horizontal - PVC - 200 mm - 

gris 4321140 (Set de 6)
10 10,25 € 12,40 € 124,03 €

Metros CABLEADO CC

Prysmian Group Cable eléctrico unipolar, para 

instalaciones fotovoltaicas, tensión nominal 0,6/1 kV, 

con conductor de cobre recocido de 1x2,5 mm² 

500 0,40 € 0,48 € 242,00 €

Prysmian Group Cable eléctrico unipolar, tensión 

nominal 0,6/1 kV, con conductor de cobre, de 1x2,5 mm² 

de sección, aislamiento de polietileno reticulado (XLPE)

25 0,42 € 0,51 € 12,75 €

Prysmian Group Cable eléctrico unipolar, tensión 

nominal 0,6/1 kV, con conductor de cobre, de 1x4 mm² 

de sección, aislamiento de polietileno reticulado (XLPE).

10 0,56 € 0,68 € 6,78 €

Inversor Red FRONIUS Symo 10-3-M 10kW 1 2.054,92 € 2.486,45 € 2.486,45 €

Inversor Red FRONIUS Symo 5.0-3-M 5kW 1 1.390,14 € 1.682,07 € 1.682,07 €

Schneider Electric A9N61529 Interruptor automático 

Corriente Continua - C60H - 500 V - 2P - 13 A - curva C
3 183,73 € 222,31 € 666,94 €

Schneider Electric A9L16436 Protección contra 

sobretensiones iPRD-DC 40r 1000PV 2P - 1000V CD
3 226,05 € 273,52 € 820,56 €

Schneider Electric MIP10118 Armario Mini Pragma 

superficie P.P., 1 Fila espacio para 18M
1 54,45 € 65,88 € 65,88 €

Schneider Electric A9F78416 Interruptor automático 

magnetotérmico iC60N - 4P - 16A - curva B (String 1 y 2)
1 196,96 € 238,32 € 238,32 €

Schneider Electric A9F78410 Interruptor automático 

magnetotérmico iC60N - 4P - 10A - curva B (String 3)
1 193,09 € 233,64 € 233,64 €

Schneider Electric A9Q11425 Diferencial Vigi iC60 4P 25 A 

30 mA tipo CA (String 1/2 y 3)
2 202,60 € 245,15 € 490,29 €

Schneider Electric A9L15693 Proteccion contra 

sobretensiones general Tipo 2 iPF20 3P+N - 230/400V
1 131,71 € 159,37 € 159,37 €

Schneider Electric A9F78425 Interruptor automático 

magnetotérmico iC60N - 4P - 25A - curva B (I. General)
1 206,55 € 249,93 € 249,93 €

Schneider Electric Arnario Mini Pragma superficie P.T., 3 

Filas espacio para 36M
1 95,52 € 115,58 € 115,58 €

Schneider Electric PRA90020 Obturadores para armarios 

13/18/24 módulos
1 6,81 € 8,24 € 8,24 €

Contador combinado Landis + Gyr ZMG405 con 

comunicación para la compañía distribuidora
1 164,53 € 199,08 € 199,08 €

Portafusible D02. Embarrado 25A 3 2,90 € 3,52 € 6,52 €

Oficial 1ª electricista 20 22,00 € 26,62 € 532,40 €

Ayudante electricista 20 19,00 € 22,99 € 459,80 €

Oficial 1a construcción 20 25,00 € 30,25 € 605,00 €

Ayudante de construcción 20 19,00 € 22,99 € 459,80 €

Ingeniería y elaboración proyecto técnico 25 20,00 € 24,20 € 605,00 €

Costes administrativos 1 500,00 € 605,00 € 605,00 €

Coste para dar de alta la instalación 1 150,00 € 181,50 € 181,50 €

Otros 1 1.500,00 € 1.500,00 € 1.500,00 €

22.314,13 €

PROTECCIONES CCUnidades

CABLEADO CAMetros

CANALIZACIONUnidades

INVERSORESUnidades

Unidades PROTECCIONES CA

UNIDAD DE 

MEDICIÓN 

COSTES 

ADMINISTRATIVOS 

Y OTROS

Unidades

MANO DE OBRA E 

INGENIERÍA
Horas

Unidades

PRESUPUESTO INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
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ANEXO III.2: DEGRADACIÓN DEL MÓDULO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO

ENERGÍA GENERADA 

ANUALMENTE CON 

DEGRADACIÓN (kWh)

 TOTAL ENERGÍA NO 

GENERADA RESPECTO 

AÑO 1 (kWh)

AHORRO NO 

GENERADO EN 

BASE AL IPC (€)

AHORRO NO 

GENERADO 

ACUMULADO (€)

1 20169 0 0,00 € 0,00 €

2 20008 161 29,83 € 29,83 €

3 19847 322 97,01 € 126,85 €

4 19686 483 164,57 € 291,41 €

5 19525 644 232,50 € 523,91 €

6 19364 805 300,81 € 824,72 €

7 19203 966 369,51 € 1.194,23 €

8 19042 1127 438,59 € 1.632,82 €

9 18881 1288 508,07 € 2.140,89 €

10 18720 1449 577,95 € 2.718,83 €

11 18559 1610 648,22 € 3.367,05 €

12 18398 1771 718,90 € 4.085,96 €

13 18237 1932 789,99 € 4.875,95 €

14 18076 2093 861,49 € 5.737,44 €

15 17915 2254 933,41 € 6.670,85 €

16 17754 2415 1.005,75 € 7.676,59 €

17 17593 2576 1.078,51 € 8.755,11 €

18 17432 2737 1.151,71 € 9.906,81 €

19 17271 2898 1.225,33 € 2.377,04 €

20 17110 3059 1.299,40 € 12.431,54 €

21 16949 3220 1.373,91 € 13.805,45 €

22 16788 3381 1.448,86 € 15.254,31 €

23 16627 3542 1.524,27 € 16.778,58 €

24 16466 3703 1.600,13 € 18.378,71 €

25 16305 3864 1.676,45 € 20.055,16 €
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ANEXO IV: FACTURAS  

ANEXO IV.1: RESÚMEN FACTURAS  

 

      

 

 

 

FECHA 
CONSUMO 

(kWh)
IMPORTE

05/02/2014 487 128,68 €

03/04/2014 433 115,00 €

04/06/2014 361 106,55 €

05/07/2014 177 51,27 €

05/08/2014 217 61,55 €

03/09/2014 199 55,58 €

03/10/2014 191 54,85 €

05/11/2014 212 60,67 €

03/12/2014 193 53,82 €

07/01/2015 300 91,19 €

04/02/2015 200 55,43 €

03/03/2015 185 52,04 €

06/04/2015 209 63,02 €

05/05/2015 148 46,75 €

02/06/2015 160 48,23 €

02/07/2015 198 56,46 €

04/08/2015 283 73,63 €

02/09/2015 203 55,47 €

04/10/2015 173 52,32 €

03/11/2015 158 48,33 €

02/12/2015 184 52,16 €

06/01/2016 240 65,96 €

02/02/2016 175 48,67 €

02/03/2016 173 49,69 €

04/04/2016 188 55,20 €

08/05/2016 185 55,47 €

02/06/2016 121 15,05 €

04/07/2016 198 53,44 €

02/08/2016 237 61,25 €

04/09/2016 218 61,00 €

04/10/2016 141 43,03 €

04/11/2016 168 60,52 €

05/12/2016 124 42,53 €

FECHA 
CONSUMO 

(kWh)
IMPORTE

03/01/2017 172 54,54 €

02/02/2017 199 62,41 €

02/03/2017 183 58,45 €

03/04/2017 187 61,94 €

04/06/2017 332 97,66 €

02/08/2017 462 117,16 €

03/10/2017 347 100,81 €

05/12/2017 345 104,61 €

04/01/2018 150 37,04 €

05/02/2018 165 40,28 €

07/03/2018 134 34,56 €

04/04/2018 102 26,34 €

06/05/2018 119 29,32 €

05/06/2018 114 32,61 €

04/07/2018 121 31,30 €

03/08/2018 143 36,19 €

04/09/2018 170 41,68 €

03/10/2018 114 32,69 €

06/11/2018 109 34,36 €

04/12/2018 112 31,93 €

02/01/2019 120 33,23 €

03/02/2019 142 37,53 €

02/03/2019 120 30,46 €

02/04/2019 135 33,25 €

05/05/2019 132 34,11 €

04/06/2019 94 26,49 €

02/07/2019 106 26,62 €

04/08/2019 140 33,87 €

03/09/2019 145 31,54 €

02/10/2019 112 27,99 €

05/11/2019 135 33,43 €

05/12/2019 102 26,72 €

Consumo mensual 

promedio (kWh)

Importe mensual 

promedio (€)
m²  totales

Consumo por 

m² (kWh)

Coste por 

m² (€)

170,86 47,72 94 1,86 3,98
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ANEXO IV.2 CONDICIONES FACTURA DEL LOCAL 
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ANEXO V: PLANOS 

ANEXO V.1: ESQUEMA UNIFILAR 
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Elemento Descripción

String 1 String cara Este 19 módulos FV (6,4 kWp)

String 2 String cara Este 10 módulos FV (3,4 kWp)

String 3 String cara Sur 15 módulos FV (5 kWp)

Cuadro 1 Cuadro de protecciones de corriente contínua

Q1 Interruptor Automatico de CC (2P - 13A)

Q2 Interruptor Automatico de CC (2P - 13A)

Q3 Interruptor Automatico de CC (2P - 13A)

S1 Protección contra sobretensiones ( 2P - 1000V)

S2 Protección contra sobretensiones ( 2P - 1000V)

S3 Protección contra sobretensiones ( 2P - 1000V)

I1 Inversor trifasico de 10 kW 

I2 Inversor trifásico de 5 kW

Cuadro 2 Cuadro de protecciones de corriente alterna

Q4 Interruptor Automatico de CA (4P - 16A)

Q5 Interruptor Automatico de CA (4P - 10A)

Q6 Interruptor Automatico General de Corte  (4P - 25A)

D1 Interruptor Diferencial (4P - 25A)

D2 Interruptor Diferencial (4P - 25A)

S4 Protección contra sobretensiones ( 4P - 230/400V)

C1 Contador de la Instalación Fotovoltaica

F1 Fusiles D02 (25A)

C2 Contadores de compañía

F2 Fusiles de la Derivación Individual

DI Derivación Individual 

CGP Caga General de Protección 

A1 Acometida de Baja Tensión

Leyenda esquema unifilar
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ANEXO V.2: UBICACIÓN DE LOS MÓDULOS SOBRE EL TEJADO 

 

 


